
Núm. 105. ^liSOBMMHiHBMBMaiMIMM Viernes 12 de Julio de 1872.

DE EA PBOViVCIA DE VILEAODEID. l -
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES í DOMINGOS. i

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonl Inmediatamente que los Señores A.lcaldes y Secre-f Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obUgatorias para cada capitil de provincia desde que seharios reciban este Boletín, dispondrán que se fije^tricta responsabilidad de conservar los números de este 
p.iblica odeialmente en ella, y desde cuatro dias despuesíun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-lBoLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3iaecerâ hasta el recibo del número siguiente. ^dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) Uconómico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceta dei 10 de Julio. J

Ministerio de la Guerra; ' ■

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MVDRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

En las Provincias Vascongadas si
gnen acogiéndose á indulto algunos 
carlistas, aun cuando en escaso nú
mero.

En Cataluña fué batida en la Selle
ra la ■ facción Surgnet y Piferres por 
la columna Melgarejo, mandada por 
ei Brigadier Hidalgo, causándola cua
tro muertos y cogiendo ocho prisio
neros.

No ha ocurrido ninguna otra no
vedad en el resto de la Península.

(^Gacela del 3 de Julio. J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el e.xpediente y autos de compe- 
tcncia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y el 
Juez, de primera instancia de Cambai 
dos, de los cuales resulta:

Que en 21 de Setiembre de 1871 se 
presentó ante dicho Juzgado D. Fran
cisco Oubiña Barreiro, comprador al 
Estado de una finca procedente del 
iglesario de San Pedro de Fuente Car- 
moa, núm. 3.370 del inventario respec
tivo, manifestando que al extremo del 
Norte y en Dirección al Oeste carece la 
finca de marco ó mojon que la separe 
de la que tambien compró al Estado 
D. Eugenio Salgado, y que interesando 
à ambos la demarcación de sus pro
piedades, solicitaba çon citación de 

aquel, se procediese por el Juzgado á 
verificar el amojonamiento y deslinde 
debido, con presencia de los títulos y 
demás documentos necesarios:

Que acordado así por el Juzgado, 
hechas las citaciones consiguientes, y 
antes de llevarse á efecto el deslinde, 
el Administrador económico de la pro
vincia se. dirigió al Gobernador mani
festándole que en vista del expediente 
promovido en la dependencia de su 
cargo por D. Eugenio Salgado sobre 
deslinde y amojonamiento de la finca 
núm. 3.336, procedente del iglesario 
de San Pedro de Fuente Carinoa, y de 
lo expuesto por D. Francisco Oubiña, 
colindante y llevador de la núm. 3.370, 
habia acordado se llevase á efecto el 
deslinde solicitado, y además que te
nia noticia de que por parte de Don 
Francisco Oubiña se habia pretendido 
idéntico deslinde del Juzgado de pri
mera instancia que era incompetente 
para acordarlo.

Que en vista de esta comunicación 
el Gobernador en 16 de Octubre re
quirió de inhibición al Juez de Cam
bados, alegando qué el conocimiento 
del asunto corresponde á la Adminis
tración por tratarse de fincas pertene
cientes al Estado, pero no citaba dis
posición alguna en que apoyase la 
competencia:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción para 
continuar conociendo del negocio, por 
que se trataba de un deslinde de fincas 
que no puede ser reputado como inci
dente de la venta, y porque con tal 
acto no pueden lastimarse los intere
ses de la Hacienda, pues además de 
pertenecer hoy las fincas á varios par
ticulares, el deslinde no decide cues
tiones de propiedad ni posesión:

Que el Gobernador, sin oir el dictá- 
men de la Diputación provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo 

un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, le requerirá inmediatamente 
de inhibición, manifestando las razo
nes que le asisten, y siempre el texto 
de la disposición en que se apoye para 
reclamar el negocio:

Visto el art. 64 del citado reglamen
to que dispone que el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, dirigirá 
dentro de los tres dias de haber reci
bido el exhorto nueva comunicación 
al requerido, insistiendo ó no en esti
marse competente:

Considerando que el Gobernador de 
Pontevedra, al requerir de inhibición 
al Juzgado de Cambados, no citó el 
texto de la disposición en que fundaba 
su competencia, ni tampoco oyó el pa
recer de la Comisión provincial antes 
de insistir en el requerimiento:

Considerando que ambas omisiones 
constituyen vicios sustanciales en el 
procedimiento que, mientras no sean 
debidamente subsanados, impiden la 
decision del conflicto;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no há lugar á 
decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y dos. 
=Âmadeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

('Gaceta del 9 de Julio J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Córdoba y el Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Derecha de la capital, de los cuales 
resulta: .

Que á nombre de D. Rafel Hacar y 
Segovia se presentó demanda ejecutiva 
en el referido Juzgado sobre pago de 
10.260 rs. vn. por réditos devengados 
durante nueve años y medio de un 

censo procedente del vínculo fundado 
por D. Juan Perez de Pimentel y Doña 
María Perez de Negriño,y ácuyo abo
no estaban obligados ciertos bienes 
pertenecientes al Duque de Híjar:

Que admitida la demanda y empla
zado el referido Duque, se contestó por 
el Contador de la casa que el actual 
poseedor de los bienes obligados al 
censo de que provienen los réditos re
clamados era el Duque de Aliaga, á 
quien correspondieron en la division 
de los mayorazgos practicada en el 
año 1864:

Que en tal estado, el Gobernador 
de Granada, en virtud de instancia 
del representante del Duque de Aliaga, 
requirió de inhibición al Juzgado fun
dándose en que habiendo sido redi
mido el censo de; que se trata por el 
Estado, según escritura otorgada en 9 
de Marzo de 1861 por el Juez de Ha
cienda de Córdoba ante el Escribano 
D. Antonio García de Mesa, no puede 
resolverse la demanda incoada mien
tras no conozca y decida ántes la Ad
ministración, pero no citaba disposi
ción alguna en qne apoyara la compe
tencia:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado, de conformidad con los funda
mentos del dictámen del Fiscal, sos
tuvo su jurisdicción, alegando que la 
competencia suscitada por el Gober
nador no se halla arreglada al proce
dimiento establecido por la ley de 
organización del poder judicial y que 
no ha acompañado á su oficio de inhibi
ción los documentos en que se funda, 
faltando á lo prevenido en el artículo 
371 de la expresada ley:

Que el Gobernador, sin oir el dic
támen de la Sala contencioso-adminis- 
trativa de la Audiencia del distrito, 
insistió en su requerimiento, resultan
do ol presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un 
negocio eñ que se halle conociendo un 
Tribunal ó .luzgado ordinario le reque
rirá de inhibición, manifestando las
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razones que le asi-.ten, y siempre el 
texto de la disposición en que se apoya 
para reclamar el negocio:

Vista la orden de S. A. el Regente 
del Reino de 6 de Abril de 1870, que 
reprodujo lo dispuesto anteriormente 
respecto á que los Gobernadores de 
provincias son los únicos que tienen 
la facultad para provocar competen
cias, disponiendo además que mientras 
otra cosa no se determine corresponde 
á las Salas contencioso-administrativas 
de las Audiencias emitir en las compe
tencias de carácter económico el in
forme que disposiciones anteriores en- 
comandaban á los Consejos provin
ciales:

Considerando que el Gobernador de 
la provincia de Córdoba, al requerir 
de inbibicion al Juzgado del distrito 
de la Derecha de la expresada capital, 
no citó el texto de la disposición en 
que fundaba su competencia ni tam
poco oyó el parecer de la Sala conten- 
cioso-administrativa de là. Audiencia 
dçl distrito ántes de insistir én el re
querimiento:

Y considerando que ámbas omisio
nes constituyen vicios sustanciales en 
el procedimiento, que mientras no ísean 
debidamente subsanados impiden la 
décision del conflicto;

j, Gonforinándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mahformada esta 
competencia, que no ha lugar á deci
diría, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis dé Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.=Ama- 
deo.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

i ('Gaceta del 3 de Julie.J

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación, con 
fecha 15 del actual, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: En telégrama de 3 de 
Mayo último, de que se dió conoci
miento al Ministerio del digno cargo 
de V. E., se dijo á los Capitanes gene
rales de los distritos lo siguiente:

Disponga V. E. que á los Volunta
rios de la Libertad movilizados que se 
emplean en la custodia de las vias fér
reas ó en otros servicios activos se les 
abone por la Administración militar, 
con cargo al presupuesto de la Guer
ra, los auxilios que V. E, juzgue in
dispensables.

De Real orden lo reitero á V. E. 
para los efectos que corresponda en 
ese Ministerio de su digno cargo, con
secuente á lo manifestado por el mismo 
en 21 del expresado mes de Mayo, y 
en el concepto de que por despacho 
telegráfico déSI de Abril anterior se 
autorizó tambien á los Capitanes ge
nerales de los distritos para facilitar 
el armamen to y municiones que pue
dan necesitar los Voluntarios de la 
Libertad y que consideren puedeú 

prestar útiles servicios á la dinastía y 
á las instituciones actuales.»

Lo que de Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y que se sirva mandaría publicar en 
el Boletín oncial de esa provincia para 
el de sus respectivos Ayuntamientos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1872.=El Subse
cretario, Sabino Herrero.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

QUINTA SECCION.

NüM. 559.

.di/untamiento constitucional de 
f^aUadolid.

Extracto de los acuerdos másimpor- 
tanies tomados por dicha Corporación 
en las sesiones celebradas en el mes 
de Mayo último, 

i
Sesión ordinaria del día 6^

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
trascribiendo otra de la Comisión per
manente de la Diputación, en la que 
manifiesta que en vista de la instan
cia elevada por el Ayuntamiento, re
ferente á que se pidiera aclaraciones 
sobre la interpretación que debería 
darse á la condición 11 de las facul
tativas del expediente de la corta 
del Pinar de Antequera, ha pedido 
informe al distrito el que le ha eva 
cuado expresando que en los trece 
meses señalados por la condición 11 de 
las facultativas no entran los cinco en 
que debe suspenderse la operación de 
costas, es decir que teniendo en cuen
ta que el rematante ha entrado en 16 
de Marzo en posesión del monte, el 
plazo dentro del cual ha de quedar 
terminado el aprovechamiento en cues
tión, espira en 16 de Marzo de 1874, 
pues solo asi resultan los trece meses 
útiles para corlar; y por resultado de 
la discusión que tuvo lugar el Ayun
tamiento acordó acudir á la Diputa
ción provincial manifestando no está 
conforme con la inteligencia que el 
Ingeniero ha dado á la condición 11 
y en su consecuencia suplicaría acla
re ésta, determinando de una manera 
clara y precisa la duración de la corta 
olivacion, y en el caso de que la in
dicada aclaración no fuera en los tér
minos que se ofreció en la entrevista 
habida con los señores de la Comisión 
permanente seguir adelante el recur
so de alzada interpuesto en su dia.

Se aprobaron con algunas modifica
ciones las condiciones bajo las que se 
ha de contratar el suministro de pan 
y rancho para los presos pobres de la 
cárcel de los partidos judiciales de 
esta ciudad y se acordó anunciar la 
subasta.

Se vió una instancia de los espen- 
dedores del sello municipal los qne 
sesunJa nueva contabilidad establecí- 
da para áVbitríos han de convertirse 

en recaudadores, pidiendo se le releve 
de la fianza de 3.000 reales, que se les 
exige, mediante á haber dado pruebas 
evidentes de su fidelidad, honradez y 
buen comportamiento, y el Ayunta
miento acordó no haber lugar á di
chas solicitudes en razón á que se ha 
creído necesaria la indicada fianza 
para el desempeño del referido cargo.

Defiriendo á los deseos significados 
por el Sr. Coronel de la Academia de 
caballería se acordó cederle una de las 
columnas mingitorias que se hallan 
depositadas en el Parque de Policía 
para el patio de dicha Academia, sien
do de su cuenta la colocación.

A petición de D. Ricardo Barrigón 
se le declaró vecino de esta ciudad, 
con opcion á los derechos y sujeto á 
las cargas que le puedan corresponder-

Se acordó reclamar del Adminis
trador económico de la provincia, el 
terreno que ocupó la Iglesia del Val 
por el precio de su tasación y sin el 
requisito de subaste en atención á que 
se necesita para la via pública la ma
yor parte del mismo según el plano 
aprabado para la Plazuela.

, Se autorizó al Sr. Estival para que 
lleve á cargo el arreglo de los paseos 
y glorietas y demás puntos de recreo 
de la población.

Sesión ordinaria del dia 10-

De conformidad con varios dictá
menes de la comisión de obras se acor
dó conceder las licencias solicitadas 
por varios particulares gara edifica
ciones y reparos e» sus fincas.

El Ayuntamiento prestó su aproba
ción á las condiciones formuladas por 
la comisión de establecimientos para 
la renovación del arriendo deuna casa 
sita en la calle de las Arcas, núm. 22, 
con destino á la escuela de niños de 
las afueras del Puente mayor, por el 
tiempo de seis años y renta de una 
peseta cincuenta céntimos diarios.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma comisión de estableci
mientos se acordó conceder terreno en 
el cementerio general de esta ciudad 
á varios sujetos que le han solicitado 
para construir panteones y mausoleos.

Accediendo á una solicitud de los 
vecinos de la Acera de S. Juan de Le
trán, se acordó colocar dos faroles de 
aceite para alumbrar dicho sitio.

Vista la cuenta presentada por los 
Sres. Sotillo, Saavedra y Alba, del cos
te que han tenido los cuatro bueyes 
comprados en Tordesillas á José Iz
quierdo y Tomás Tejedo, para los ser
vicios de policía la que importa 2.035 
pesetas, incluso los gastos causados 
por la comisión en ida y vuelta á di
cho pueblo, el Ayuntamiento acordó 
prestaría su aprobación, y que se sa
tisfaga con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto en ejercicio.

Visto que no se hábian presentado 
licitadores en la subasta celebrada el 
9 del actual del servicio de barrido y 
limpia de calles de la población, se 
acordó vuelva á anunciarse nuevamen
te bajo las mismas condiciones.

El Ayuntamiento acordó procedeí 
al nombramiento de cinco intervento
res de arbitrios municipales, y vistas 
las solicitudes de todo.s los aspirantes 
á dichas plazas, se procedió á la vota
ción resultando elegidos los Sres. Don 
Florentino Rivera, D. Fermin Menen
dez, D. Federico Suarez Mantilla, Don 
Francisco Ortega y D. Alejo Santos 
Palazuelo.

Tambien se acordó por unanimidad 
confirmar en propiedad a D. Juan Ma
tienzo el nombramiento interino que 
en su dia se hizo en el mismo para la 
plaza de auxiliar de la oficina de! Ju
rado de arbitrios.

Sesión ordinaria del dia 17.

Aceptando las indicaciones hechas 
por el Sr. Presidente, se acordó que 
las sesiones ordinarias se celebren en 
lo sucesivo á las ocho de la noche.

Se dió cuenta de la tasación prac
ticada por el Arquitecto de ciudad del 
terreno que D Andrés Gutiérrez Es
cudero ha tenido que dejar á la via 
pública al construir de nueva planta 
su casa núm. 9 de la calle de Zapico, 
sometiéndose á la línea aprobada para 
dicha calle, de la que resulta que di
cho terreno compone una superficie de 
35 metros 16 ceniíraetros cuadrados, 
que valorados á 16 petetas 10 cénti
mos el metro y aumentado el 3 por 
100 según previene la ley la cantidad 
total que debe indemnizarse al Señor 
Gutiérrez asciende á 583 pesetas 8 
céntimos y el Ayuntamiento, vista la 
conformidad prestada por el interesa
do y la comisión de obras acordó apro
bar la referida tasación.

Se aprobaron las condiciones pre
sentadas por el Sr. Alcalde para con
tratar el arrastre de la arena que ha 
de cubrir el tránsito de la procesión 
del Corpus Christi; acordándose se 
anuncie la subasta para el 25 del 
actual.

Leida una comunicación del Jurado 
de arbitrios por la que se manifiesta 
que habiendo determinado poner una 
intervención indirecta al economato 
de la Estación del ferro-carril de esta 
ciudad por consecuencia de la pequeña 
cantidad que viene satisfaciendo su en
cargado D. Manuel Ganzo por la libre 
introducción de los géneros de comer, 
beber y arder por las puertas de dicha 
estación, se le hizo presente al mismo 
la conveniencia de que para poder 
apreciar con exactitud el consumo que 
tenia el mencionado economato para 
dentro de la población, era de suma 
necesidad el que diera una papeleta á 
cada introductor de los géneros que 
expendiese y que entregarían en aque
lla puerta á los efectos oportunos, lo 
que rechazó el Sr. Ganzo como coerci
tivo, molesto y contrario á sus intere
ses. Abierta discusión en la que toma
ron parte varios señores; por resultado 
de la misma el Ayuntamiento acordó 
que pague el economato al preció de 
tarifa; que se exija lo que adeude por 
el mes de Abril y los dias transcurri
dos hasta la fecha según se ha practi
cado hasta aquí; y que toda vez que
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Se niega á dar las papeletas para cp/i? . 
froniar las introduciones diarias, en 
lo sucesivo se hará el ^adeudo en ^1 
acto mismo de hacerse la introducción.

No habiéndose presentado licitado- 
res á la segunda subasta celebrada para 
el arrastre de la piedra del puente del 
Berrocal,el Ayuntamiento acordó apla
zar dicho arrastre para tiempo mas 
oportuno.

Conforme el Ayuntamiento con una 
mocion presentada por los Sres. Ro
dríguez y Gutierrez, se acordó^po'r“sér* 
de grande y suma trascendencia los 
abusos que se cometen por el gremio 
de panaderos en perjuicio del público, 
que por los Sres. Regidores encargados 
se practique todos los dias sin excep
ción un minucioso repeso, castigándose 
con un duro de multa por cada onza 
de pan que tenga de fálta el kilo.

Se aprobóel convenio celebrado por 
el Jurado de Arbitrios con los señoree 
Matossi, Fanconi y compañía, por el 
cual se obligan dichos tres á satisfacer 
al municipio 1.000 rs. en cada uno 
de los meses de Mayo y Junio del cor
riente año que durará este compromiso 
por la fabricación y venta de cerveza.

Sesión ordinaria del di(i 24:>-^

Se acordó prestar la correspondiente 
aprobación á la subasta celebrada el 
20 del act ual para el arriendo durante 
el próximo año económico de los laba- 
deros públicos, adjudicada á favor de 
D. Rufino Sahugo en la cantidad de 
200 pesetas.

Leída una comunicación de la Exce
lentísima Diputación provincial fecha 
de hoy, en la que participa ha nombra
do comisionado- egecutor de apremio 
contra el municipio á D. Francisco Ter
mens con las dietas de diez pesetas dia - 
rías, para que conforme á la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 pro
ceda á hacer efectiva la cantidad de 
201.935 pesetas 08 céntimos que el 
Ayuntamiento e.stá adeudando á di
cha Diputación por los conceptos si
guientes;

Por el repartimiento provincial de 
187 0 á 7 1, 100.147 pesetas 64 cénti
mos; por estancias causadas en el Hos
pital general de la Resurrección 28.562 
pesetas 25 céntimos; por censo.s ó car
gas tle justicia á fa vor del Hospicio, 
71.723 pesetas 3 céntimos; por censos 
á fa vor del Hospital de la Resurrección, 
1502 pesetas 16 céntimos; y abierta 
discusión sobre el contenido de la mis
ma en la que tomaron parte los seño
res Santarén, Gimenez, Cid, Quintero 
y Guerfa: por resultado de la misma 
el Ayuntamiento acordó que la misma 
comisión que en su dia se nombró al 
efecto, agregándose á ella el,Sr. Don 
Aureliano González, vea de conseguir 
una transaciou con la Diputación pro
vincial de un modo confidencial y 
amistoSÓ, y que sin perjuicio de esto 
se pida al Sr.'Góbernador suspenda el 
apremio, y se eleve por su conducto 
una exposición al Exemo. Sr* Ministro 
de la Gobernación pidiendo se sirva 
revocar el acuerdo de la Diputación 
comunicado el dia de hoy, declarando

,,eíji S(t|; consecuencia no tiene derecho á 
reclamar los créditos á que el mismo 
sé refiere tanto por haber infringido 
en la forma las disposiciones legales, 
cuanto por no haber precedido las li
quidaciones necesarias y que sean pro
cedentes.

Se vió un oficio de la misma comi
sión provincia!, en el cual, por contes
tación á la instancia elevada por este 
Ayuntamiento en 14 del presente, pi
diendo de nuevo aclaraciones á la con- 

¿difeibu 11.^ de las facultativas de la 
.corta olivacion del l.° y 2.° tajón del 
Pinar de Antequera, transcribe el in
forme que el Ingeniero Gefe del Dis
trito dió en su dia manifestando que 
en los 13 meses señalados por la condi
ción 11 no entran los cinco en que se 
debe suspender la operación de cortar, 
y en su consecuencia el plazo en el 
cual ha de quedar competentemente 
terminado el aprovechamiento espira 
en 16 de Marzo de 1874, y ^1 Sr. Gi
ménez propuso se apelara de esta de
terminación. El Sr. Cid dijo debia ver
se si se ha dado curso al recurso de al
zada que se entabló por los vicios de 
que adolecía la subasta y al efecto rogó 
al Sr. Presidente se informara del se
ñor Gohernador, y que por lo que 
hace á la interpretación que ahora se 
dá á la condición 11 no puede haber 
apelación, concretándose el municipio 
á seguir la ya interpuesta, y el Ayunta
miento acordó autorizar al Sr. Presi
dente pata que se acerque al Sr. Go
bernador y le ruegue eleve al Gobier
no el recurso de alzada interpuesto en 
su dia si ya no lo hubiera verificado.

Con este motivo por el Sr. Quintero 
se propuso á la corporacioh se sirviera 
acordar se abra una información su
maria sobre la corta que los rematantes 
de la referida olivacion de Antequera 
han llevado á;cabo en los primeros días 
de este mes, faltando con ello de un 
modo visible á lo preceptuado en las 
condiciones facultativas y causando á 
la vez un notable perjuicio en el arbo
lado de dicha posesión, y se acordó 
que la misma comísioú que en su dia 
se designó pase al pinar de Antequera 
á practicar el oportuno reconocimiento 
y abra la información sumaria que es
time procedente en averiguación de 
los hechos indicados por el Sr. Quin
tero, dando cuenta del resultado que 
la misma ofrezca.

Se vieron dos oficios de los Sres, Re
gidor Síndico D. Blas Dulce y Regidor 
Estival, en los que participan tienen 
necesidad de ausentarse de esta pobla
ción, el 1.® por diez.dias y el 2.° por 
veintidós, y el Ayuntamiento acordó 
quedar enterado.

Él Ayuntamiento acordó acceder á 
lo: solicitado por dos abastecedores de 
carne de esta población, concedién- 
dolés depósito de reses vacunas en 

> sn casa^ con la condición' de qué han 
de sujetarse al aforo ó inyestigaci^qn 

1 j cuando el Jurado lo tenga pór convé- 
1 niente y además, á todo lo prescrito 

en el reglamento y reformas introdu
cidas recientemente por la comisión.

1 De conformidad con lo propuesto

por la comisión de policía en una ins
tancia de los vecinos del barrio de San 
Andrés y calle de S. Juan de Dios, se 
acordó colocar alumbrado de gas en el 
1.’ y un farol de aceite en dicha calle

en Ia.esquina que mira al rió Esgueva. 
Aprobado en sesión de 21 del actual. 
Valladolid 26 de Junio de 1872.»=

Felipe Gibran, Secretario.=V.* B.®= 
El Alcalde, Genaro de Cós Santillana.

NuM. 646.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eonelnida el dia Aá de «Vunio de A89I3.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cénts

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES-.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cnt.s

Reparación del Matadero públi
co de esta ciudad. . . . . » 30» » 30»

Colocación de losa y adoquín 
en calle de Francos............. 10042 P 100'12

Trasporte de materiales para los 
empedrados de calles de esta 
ciudad.............................., . » 33 » 33 »

Reparación del arca núm. 8 de 
la cañería de las fuentes pú
blicas. ....... 34^50 34*50

Id. del empedrado de calles de 
esta ciudad. ...... 43'50 » 43'50

Totales. . . 178'12 30 » 33 » 241'12

Valladolid 17 de Junio de 1872.=El Contador, M. Nava.=V.o B.°=E1 Al- 
ealde, M. Barrasa Diez.

NuM. 646.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia t;3 de Junio de 1899.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Reparación de la cañéría de las 
fuentes públicas y compostura 
de la cúpula del arca núme

ro 9.. ..................................26'25 » 26'25

Totales., . . . . 26'25 » 26'25

Valladolid 24 de Junio de 1872.=E1 Gonta.dor, M. Nava.=V.o B.”—El 
Alcalde accidental, Genaro de Cós Santillana.

NÚM. 520.

Ayuntamiento constitucional de Alaejos.

Extracto de los acuerdos que yo el Secretario del mismo formo de los to
mados por dicho Ayuntamiento durante los meses de Febrero y Marzo últimos 
del tercer trimestre del corriente año económico de 187 1 á 1872, que en cum
plimiento del art. 104 de la ley municipal vigente presento á la.municipalidad 
P?*^^.®^ ^’^ ^® que sea remitido al Sr, Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Boletín oncial.
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4'.
■ Mes DÉ Febrero DE 1872.

Se dio posesión al nuevo Ayuntamiento, habiéndose nombrado Alcalde, Te
nientes Alcaldes, Síndico y suplente de este, y séñalarón para celebrár las se
siones ordinarias los Jueves y Domingos de cada semana.

Dia 4'

Se nombró Regidor Interventor de los fondos municipales y para la inspec
ción de pesos y medidas, Junta de Beneficencia y Sanidad, de instrucción pri
maria y de presupue.sto3.

Dia 8.

Se acordó la adquisición del retrato de S. M. el Rey D. Amadeo 1 y la di
misión del Secretario de la Junta de Instrucción primaria por el mal estado de 
su salud, nombrando otro vecino para esta vacante.

Dia ií.

Se acordó la reparación de la casa contigua á la del Ayuntamiento de su 
propiedad bajo el correspondiente expediente y subasta y satisfacer á la Exce
lentísima Diputación provincial el cuarto trimestre del año económico último 
de 1870 á 187 l del contingente repartido á esta villa.

Dia 15.

Se acordó oficiar atentamente á los Sres. Curas párrocos de las dos iglesias 
de esta villa para si aceptan la predicación de la Semana Santa por la canti
dad consignada en el presupuesto municipal y exponer al público la lista de 
los vecinos que han de componer la Junta de asociados según la suerte.

< « DiaA8.

Se estimó una instancia de D. Rafael Fernandez Ferez en solicitud de que 
no se permita á ningún vecino verter aguas sucias.

í i Dia 29.

Se desestimó una instancia presentada^ por D. Bernardo Diez Moreda, de 
esta vecindad, en solicitud de que se le exima del pago del repartimiento for
mado por el Ayuntamiento y Junta de asociados para cubrir el déficit del pre
supuesto del corriente ejercicio; y se nombró una comisión del seno de la Cor
poración para el examen de cuentas de años anteriores.

Mes DE Marzo.

Dia 1.

Se nombraron peritos y suplentes repartidores de la contribución territo
rial y formaron las lernas para remitir al Sr. Administrador económico de la 
provincia y designaron los colegios para las elecciones de Diputados á Córies y 
compromisarios para Senadores.

Se verificó el sorteo, no habiéndose presentado reclamación alguna, de los 
vecinos que han de constituir la Junta municipal de asociados como dia seña
lado con antelación, y se desestimó una instancia de D. Francisco Andrés Polo, 
Maestro de instrucción primaria de esta villa, en solicitud de que se le satisfa
ga la renta de casa, toda vez que la que habita con su señora es de la propie
dad del Ayuntamiento.

' Dia 24.

Se acordó la inclusion en las listas electorales de D. Mariano González San
tona por haber justificado su mayor edad.

Dia''¿3.

Se nombraron los Presidentes para las mesas interinas de los tres colegios 
en las próximas elecciones de Diputados á Córtes y compromisarios para Sena
dores y la inclusion en las listas de varios vecinos que igualmente han justifi
cado su mayor edad.

Alaejos 20 de Junio de 1872.=Julian Ramos, Secretario.
En sesión de este dia se aprobó por este Ayuntamiento el extracto anterior.
Alaejos 20 de Junio de 187 2.—El Secretario, Julián Ramos.=V.® B.^—El 

Alcalde Presidente, Pedro Santana.

■ .—-------------- ------ ------ 1^1-------- - —

IScM. 377. .

Ayiiiitatiiieuto eomstitucional de Medina de Riosieeo.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por la Corporación mu
nicipal en el mes de Mayo último que forma el infrascrito Secretario en cum
plimiento de lo ordenado en el art. 104 de la ley de 20 de Agosto de 1870 á 
los demás efectos.

''' Mis ba Mayo.

Diai.

Se dió cuenta de las que presenta el Director Administrador del Hospital 
D. Lázaro Afonso desde 1.° de Julio de 1871 á 31 de Marzo último en que re
nunció este cargo y el de Comisario de pobres, las cuales pasaron á informe del 
Sr. Procura^dpr Síndico.

Se acordó pasar á la Exema. Diputación la pretensión de los ganaderos so
licitando pastos en el monte hasta .lunio próximo.

Se nombró Vicepresidente de Comisión y Junta amiHaiadora para formar 
el apéndice al Vocal D. Lorenzo Chico.

Extraordinaria.

Dia 14.

Se acordó lo procedente para la celebración de la función del Corpus, según 
costumbre, autorizando al efecto á la comisión.

Se acordó la formación de expediente y subasta del alumbrado público para 
el año económico de 1872 á 1873.

Se acordó recoger del conserje del teatro los fondos que existan en su 
poder y pasarles á Beneficencia para atender al sostenimiento del expresado 
establecimiento.

Dia iS.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente de haberse presentado el comisionado 
de apremio expedido por la Exema. Diputación y se acordó reunir á la posible 
brevedad algunos fondos con que solicitar de V» E. orden de su retirada.

Se acordó aceptar el programa de fuegos para la próxima feria que el piro
técnico Sr. Quintana presenta.

’Extraordinaria.

Dia21.

Se procedió á la discusión del presupuesto municipal para el año económico 
inmediato, el cual fué discutido y volado en sus gastos é ingresos ordinarios, 
dejando de proponer los recursos necesarios al déficit hasta luego que sea co
nocido el cupo correspomliente á la ExCma. Diputacion provincia 1.

Rioseco 1.0 de Junio de l87 2.=Pedro Fernandez Morán.

Mes de Junio.

Dada cuenta del precedente extracto en sesión de este dia fué aprobado por 
el Ayuntamiento.—El Presidente, Juan Ruiz.=P. A. D. A., Pedro Fernan
dez Morán.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el dia 7 del actual al anochecer 
desapareció de Geria un burro par
do, entero, cerrado, de alzada regu
lar, orejas ladeadas; se advierte á la 
persona que lo haya encontrado se 
sirva entregarlo á los verdaderos due
ños que lo son los segadores de Don 
Leandro Olmedo, vecino de Géria, 
donde se darán mas señas y una bue- ‘ 
na gratificación.

TRASLADO.

El Notario D. Justo Me
lón Sánchez, ha trasladado 
su hahitacion y estudio á la 
calle de Orates núm. 40, piso 
principal.

perteneciente á los herederos de Este
ban Divar, que funciona con dos pie
dras francesas modernas, limpia y ce
dazos. La persona que desee interesarse 
pasará en casa de Doña Ana Divar, 
calle de Santiago núm. 60, piso 3.‘’, en 
Valladolid.

Sal de Dnon y la Olmeda.

Las abundantes salinas de Imon y 
la Olmeda, en la provincia de Guada
lajara, cuyos productos son conocidos 
como los mejores de España,han abier
to la venta de la cosecha del año cor
riente, pudiendo asegurar, que en vir
tud del cuidado y mejoras introduci
das por los propietarios, la puesta á la 
venta es más blanca y mejor de lo que 
hasta hoy se habia elaborado.

Para precios y remesas pueden di
rigirse á sus Administradores, ó al Ad
ministrador central D. Cristóbal Es
pinal en Sigüenza.

Se vende una aceña situada en Tu
dela de Duero, apellidada Sopeña, Valladolid’ 1871.«—Imprenta de Garrido.
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